
“POLITICA DE PRIVACIDAD – AVISO LEGAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 inciso b) y concordantes de la Ley Nº 
1845, su reglamentación y normas complementarias, se informa los datos que se 
consignarán en el presente formulario serán registrados a los fines exclusivos de la 
clasificación docente, en los términos de la Ley Nº 4109.  

Los datos a consignar se mantendrán mientras sean necesarios para los trámites 
requeridos por las normas vigentes.  

Los datos a consignar son obligatorios, resultando necesarios para la clasificación 
docente y la generación de los listados de orden de mérito.  

Los datos que sean suministrados podrán ser cotejados en cualquier momento a los 
efectos de verificar su exactitud.  

Los derechos y facultades, inclusive el acceso, rectificación, actualización y supresión de 
datos, serán los previstos por la Ley Nº 1845, su reglamentación y normas 
complementarias, transcribiéndose al respecto los artículos principales. 

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través del Centro de 
Protección de Datos Personales, es el organismo de aplicación de la normativa señalada. 

Organismo Responsable: 
Ministerio de Educación - Dirección General de Carrera Docente 
Dirección: Paseo Colón Nº 255 CABA, Piso 12 
Tel.: 0800-333-3382 
E-mail: consultas.clasificacion@bue.edu.ar 
 
Artículo 7 inciso 2 de la Ley Nº 1845. 
El consentimiento puede ser revocado por cualquier medio y en cualquier momento. Dicha revocación no 
tendrá efectos retroactivos  
Artículo 13  de la Ley Nº 1845. 
Asisten al titular de datos personales los siguientes derechos:  
1) Derecho de información: Toda persona puede solicitar al organismo de control información relativa a la 
existencia de archivos, registros, bases o bancos de datos de titularidad del sector público de la Ciudad de 
Buenos Aires, su finalidad, identidad y domicilio de sus responsables.  
2) Derecho de acceso: El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y 
obtener información relativa a los datos personales referidos a su persona que se encuentren incluidos en los 
archivos, registros, bases o bancos de datos del sector público de la Ciudad de Buenos Aires. 
Asimismo, y del mismo modo, el titular de los datos podrá exigir que se le informe acerca de la identidad de 
las personas a las que se le hubieran cedido datos relativos a su persona, del origen de los datos incluidos en 
el archivo, registro, base o banco de datos consultado, y de la lógica utilizada en los tratamientos 
automatizados de datos que se hubieran realizado. El responsable del archivo, registro, base o banco de 
datos consultado debe proporcionar la información solicitada, sin restricciones ni requisitos de ningún tipo, en 
un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros diez 
(10) días hábiles de mediar circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada. En su caso, el 
órgano requerido debe comunicar, antes del vencimiento del plazo de diez (10) días, las razones por las 
cuales hará uso de la prórroga excepcional. Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, o si evacuado el 
informe, éste se estimara insuficiente, quedará expedita la acción de protección de datos personales prevista 
en la presente ley. El derecho de acceso sólo puede ser ejercido en forma gratuita a intervalos no inferiores a 
dos meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto, en cuyo caso podrá ejercerse en cualquier 
momento. La información que el responsable del archivo, registro, base o banco de datos deba brindar al 
titular de los datos, deberá ser amplia y versar sobre la totalidad de la información referida a su persona que 
se encuentre almacenada en el archivo, registro, base o banco de datos consultado, aún cuando el 



requerimiento del titular sólo comprenda un aspecto de sus datos personales. La información, a opción del 
titular de los datos, podrá suministrarse por escrito, por medios electrónicos, telefónicos, de imagen u otro 
medio idóneo a tal fin.  
3) Derecho de rectificación, actualización o supresión: Toda persona tiene derecho a que los datos personales 
a ella referidos sean rectificados, actualizados y, cuando corresponda, suprimidos o sometidos a 
confidencialidad. El responsable del archivo, registro, base o banco de datos debe proceder a la rectificación, 
supresión o actualización de los datos personales, realizando las operaciones necesarias a tal fin en el plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles de recibido el reclamo presentado por el titular de los datos, o advertido el 
error o falsedad. El incumplimiento de esta obligación dentro del término acordado en el inciso precedente 
habilitará al interesado a promover sin más la acción de protección de datos personales prevista en la 
presente ley. En el supuesto de cesión de datos personales a terceros, el responsable del archivo, registro, 
base o banco de datos cedente debe notificar la rectificación, actualización o supresión al cesionario dentro 
del quinto día hábil de efectuado el tratamiento del dato, debiendo el cesionario tomar cuenta de ello dentro 
del plazo de dos días de recibida la notificación. La supresión no procede cuando pudiese causar perjuicios a 
derechos o intereses legítimos de terceros, o cuando existiera una obligación legal de conservar los datos. 
Durante el proceso de verificación y rectificación del error o falsedad de la información que se trate, el 
responsable o usuario del banco de datos deberá o bien bloquear el archivo, registro, base o banco de datos, 
o consignar al proveer información relativa al titular de los datos que hubiera solicitado la rectificación, 
actualización o supresión, la circunstancia de que dicha información se encuentra sometida a revisión. 
El responsable del archivo, registro, base o banco de datos, no podrá exigir contraprestación alguna para el 
ejercicio de los derechos de supresión, rectificación y actualización.  
Artículo 13 de la Ley Nº 25.326 (Derecho de Información). 
Toda persona puede solicitar información al organismo de control relativa a la existencia de archivos, 
registros, bases o bancos de datos personales, sus finalidades y la identidad de sus responsables. El registro 
que se lleve al efecto será de consulta pública y gratuita. 
Artículo 14 de la Ley Nº 25.326 (Derecho de acceso). 
1. El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener información de 
sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos, o privados destinados a proveer informes. 
2. El responsable o usuario debe proporcionar la información solicitada dentro de los diez días corridos de 
haber sido intimado fehacientemente.  
Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, o si evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, 
quedará expedita la acción de protección de los datos personales o de hábeas data prevista en esta ley. 
3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo puede ser ejercido en forma gratuita a intervalos no 
inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. 
4. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso de datos de personas fallecidas le 
corresponderá a sus sucesores universales.  
Artículo 15 de la Ley Nº 25.326 (Contenido de la información). 
1. La información debe ser suministrada en forma clara, exenta de codificaciones y en su caso acompañada 
de una explicación, en lenguaje accesible al conocimiento medio de la población, de los términos que se 
utilicen. 
2. La información debe ser amplia y versar sobre la totalidad del registro perteneciente al titular, aun cuando el 
requerimiento sólo comprenda un aspecto de los datos personales. En ningún caso el informe podrá revelar 
datos pertenecientes a terceros, aun cuando se vinculen con el interesado.  
3. La información, a opción del titular, podrá suministrarse por escrito, por medios electrónicos, telefónicos, de 
imagen, u otro idóneo a tal fin. 
Artículo 16 de la Ley Nº 25.326 (Derecho de rectificación, actualización o supresión). 
1. Toda persona tiene derecho a que sean rectificados, actualizados y, cuando corresponda, suprimidos o 
sometidos a confidencialidad los datos personales de los que sea titular, que estén incluidos en un banco de 
datos. 
2. El responsable o usuario del banco de datos, debe proceder a la rectificación, supresión o actualización de 
los datos personales del afectado, realizando las operaciones necesarias a tal fin en el plazo máximo de cinco 
días hábiles de recibido el reclamo del titular de los datos o advertido el error o falsedad. 
3. El incumplimiento de esta obligación dentro del término acordado en el inciso precedente, habilitará al 
interesado a promover sin más la acción de protección de los datos personales o de hábeas data prevista en 
la presente ley. 
4. En el supuesto de cesión, o transferencia de datos, el responsable o usuario del banco de datos debe 
notificar la rectificación o supresión al cesionario dentro del quinto día hábil de efectuado el tratamiento del 
dato. 
5. La supresión no procede cuando pudiese causar perjuicios a derechos o intereses legítimos de terceros, o 
cuando existiera una obligación legal de conservar los datos. 



6. Durante el proceso de verificación y rectificación del error o falsedad de la información que se trate, el 
responsable o usuario del banco de datos deberá o bien bloquear el archivo, o consignar al proveer 
información relativa al mismo la circunstancia de que se encuentra sometida a revisión. 
7. Los datos personales deben ser conservados durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables o 
en su caso, en las contractuales entre el responsable o usuario del banco de datos y el titular de los datos. 
Artículo 17 de la Ley Nº 25.326 (Excepciones). 
1. Los responsables o usuarios de bancos de datos públicos pueden, mediante decisión fundada, denegar el 
acceso, rectificación o la supresión en función de la protección de la defensa de la Nación, del orden y la 
seguridad públicos, o de la protección de los derechos e intereses de terceros. 
2. La información sobre datos personales también puede ser denegada por los responsables o usuarios de 
bancos de datos públicos, cuando de tal modo se pudieran obstaculizar actuaciones judiciales o 
administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias o 
previsionales, el desarrollo de funciones de control de la salud y del medio ambiente, la investigación de 
delitos penales y la verificación de infracciones administrativas. La resolución que así lo disponga debe ser 
fundada y notificada al afectado. 
3. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, se deberá brindar acceso a los registros en cuestión 
en la oportunidad en que el afectado tenga que ejercer su derecho de defensa. 
Artículo 18 de la Ley Nº 25.326 (Comisiones legislativas). 
Las Comisiones de Defensa Nacional y la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organos y Actividades 
de Seguridad Interior e Inteligencia del Congreso de la Nación y la Comisión de Seguridad Interior de la 
Cámara de Diputados de la Nación, o las que las sustituyan, tendrán acceso a los archivos o bancos de datos 
referidos en el artículo 23 inciso 2 por razones fundadas y en aquellos aspectos que constituyan materia de 
competencia de tales Comisiones. 
Artículo 19 de la Ley Nº 25.326 (Gratuidad). 
La rectificación, actualización o supresión de datos personales inexactos o incompletos que obren en registros 
públicos o privados se efectuará sin cargo alguno para el interesado. 
Artículo 20 de la Ley Nº 25.326 (Impugnación de valoraciones personales). 
1. Las decisiones judiciales o los actos administrativos que impliquen apreciación o valoración de conductas 
humanas, no podrán tener como único fundamento el resultado del tratamiento informatizado de datos 
personales que suministren una definición del perfil o personalidad del interesado.  
2. Los actos que resulten contrarios a la disposición precedente serán insanablemente nulos.  

COMPRENDO LO INFORMADO". 

ACEPTO 


